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Villa Carlos Paz, 05 de julio de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 160/2022 

 
VISTO: La Resolución 155/2021 de fecha 28 de junio de 2022 

emitida por este Tribunal, y;  
 
CONSIDERANDO: Que en dicha Resolución se consigno en 

forma incorrecta el protocolo de misma por un involuntario error de 
tipeo. 

  
Que corresponde por lo tanto emitir el acto administrativo que 

subsane dicho error.  
 

Por ello; 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- MODIFICAR el número de Protocolo de la Res. N° 

155/2021 de fecha 28 de junio de 2022 emitida por este Cuerpo del 
siguiente modo: 
 
             Donde dice:   RESOLUCION N° 155/2021 
 
             Debe Decir:    RESOLUCION N° 155/2022 
 

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 05 de julio de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 161/2022 
 

VISTO: La Resolución 101/2022 emitida por este Tribunal, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma se viso 

provisionalmente el Contrato de Obra            Nº 637/2022 referido a 
la obra: “MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA  OBRAS DE  
BAÑOS  EN CEMENTERIO MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD”, 
adjudicada al contratista HORTEN GERMAN WALTER. 

 
Que el Departamento Ejecutivo, ha  remitido para su revisión y 

control la póliza de seguro por responsabilidad civil presentada por 

el contratista de la obra la cual tiene vigencia hasta el 21/07/2022  
dicha póliza,  a criterio de este Tribunal,  cumplimenta con la 
normativa legal vigente y por lo tanto con el reclamo efectuado 
oportunamente por este Cuerpo. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE el Contrato de Obra Nº 

637/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 07 de julio de 2022 
RESOLUCIÓN N° 162/2022 
 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada sobre la Orden de 
Pago Nº  2524/22 contenida en el Expte. N° 206248 y;  

 
CONSIDERANDO: Que esta Municipalidad ha  suscripto con el  

Ministerio de Gobierno de la Provincia el Convenio protocolizado 
con el Nº 961/2016 mediante el cual el Gobierno Provincial remitirá 
fondos para ser destinados al mantenimiento de móviles y edificios 
policiales del interior de la Provincia. 

 
Que en concordancia a lo antes expuesto se procedió a la 

creación en el presupuesto de gastos vigente de la partida 
especifica, tanto en ingresos como en egresos, para la recepción y 
posterior utilización de dichos fondos. 

 
Que corresponde al organismo Policial una vez recibido los 

importes por parte del municipio y  utilizados los mismos,  presentar 
la debida rendición de cuentas de los gastos efectuados ante el 
Tribunal de Cuentas.     

 
Que habiéndose procedido a la revisión y análisis de la rendición 

de cuentas presentada  sobre la orden  de pago citada en Visto, se 
determinó que las mismas reúnen los requisitos formales y se ajusta  
a la normativa legal vigente, cancelando en forma total el monto por 
la que fue emitida de $ 167.489,92.-  
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por  las autoridades de la  “Policía de la Pcia. 
de Córdoba – Departamental Punilla”,  teniendo por cancelada en 
forma total la orden de pago directa N° 2524/22. 

  
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 07 de julio de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 163/2022 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de 
la presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
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establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/ 
O.P 

Expte
. 

Beneficiari
o 

Concepto TOTAL RENDIDO Pendiente 

(Parcial) 
191/22 

 
20199

4 

 
ANDERS 
HERNAN 

PUBL.INSTIT
UC.ACTOS 
DE 
GOBIERNO. 

150.000 133.385,82 

 
16.614,18 

657/22 
20508

9 

 
RIVERO 
GERMAN 

ADQ. 
BARQUILLAS 
P/HIDROELEV
ADORES 

240.060 240.060 

 

743/22 
20738

1 

 
GOMEZ 
GESTEIRA H. 

ADQ.PLACA 
PANASONIC 
P/ATENCION 
147 

70.203,48 70.200 

 

711/22 
20591

7 
GOMEZ 
GESTEIRA H. 

ADQ. PC 
COMPLETA 
PARA 
TURNOS 
HOSPITAL 

1.200.000 970.025 

 

 
ANEXO  AJUSTES POR REINTEGROS 

Nº AJUSTE EXPTE. OP/OPA   TITULAR REINTEGRO 

76/22 207381 743 GOMEZ GESTEIRA H. 3,48 - 

75/22 205917 711 GOMEZ GESTEIRA H. 229.975 - 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 12 de julio de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 164/2022 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de 
la presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones pudiendo determinar que la documentación contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadro  en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

2597/22 206433 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
INTENDENTE 
GRIMBERG 

163.200 163.200 

2596/22 206345 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/IPEM 316 
EVA DUARTE 
DE PERON 

564.674,34 564.674,34 

 
ARTÍCULO 2º.- MODIFICAR el cuadro de la Resolución N° 

153/2022  de fecha 23 de junio de 2022 emitida por este Cuerpo del 
siguiente modo: 

             Donde dice:     

1783/22 202241 

 
 

             Debe Decir: 

1783/22 204241 

 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 12 de julio de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 165/2022 

 
VISTO: El Contrato de Obra Nº 703/2022 y las actuaciones 

contenidas en el Expte. Nº 206.609, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la adjudicación de 

la Obra: “ALQUILER DE CARPAS ESTRUCTURALES PARA 
PASEO DE LOS ARTESANOS DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”, al contratista FREGUGLIA JUAN PEDRO. 

 
Que de acuerdo a lo establecido en las cláusulas 6° a 10º del 

Contrato citado en Visto, el contratista deberá contar con las 
pólizas de seguros necesarias que surgen de las 
responsabilidades asumidas en el mismo durante el período en 
que se ejecutarán los trabajos y hasta la extinción de todas sus 
obligaciones contractuales.  

 
Que por lo tanto se requiere al Departamento Ejecutivo, a través 

del área que corresponda, proceda a remitir a este Tribunal las 
pólizas de seguro mencionadas precedentemente para su 
verificación y control. 

 
 Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 

Nº 703/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz,12 de julio de 2022. 
RESOLUCIÓN N° 166/2022 
 

VISTO: Las Resoluciones Nº 031/C/2022 y Nº 032/C/2022 giradas  
a este Tribunal, por la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de las mismas, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en las 
Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica “Subsidio 
Provincial al Transporte Urbano” y “Subsidio Nacional al Transporte 
Urbano” al 06/07/2022 y al 12/07/2022 respectivamente.      

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 06/07/2022 y al 12/07/2022 en la Cuentas de 
Afectación Específica “Subsidio Provincial al Transporte Urbano” y 
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“Subsidio Nacional al Transporte Urbano”, especificadas en las 
Resoluciones Nº031/C/2022 y Nº032/C/2022.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 14 de julio de 2022 
RESOLUCIÓN N°167/2022 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 5.839, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza citada en Visto, 

se determinó el otorgamiento de un subsidio de carácter anual a la 
institución de Bomberos Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz; el que se entrega en forma mensual, de acuerdo a lo 
recaudado, tal lo establecido en los artículos 236º y 238º de la 
Ordenanza General Impositiva Nº 1.408, concordante con el artículo 
72º inciso 3 de la Ordenanza Tarifaria Vigente; 

     
Que el Departamento Ejecutivo autorizó mediante Orden de 

Pago Nº 2619/2022, la entrega de los fondos a dicha institución 
correspondiente al importe recaudado al mes de OCTUBRE de 
2021 por un total de $ 689.670,63.-   

 
Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 3º de la 

Ordenanza Nº 5.839, la Institución ha presentado la rendición de 
cuentas de las erogaciones efectuadas con dichos fondos mediante 
comprobantes originales por un total de: $ 689.679,87, la cual 
cumplimenta a criterio de este Tribunal con la normativa legal 
vigente, por lo que se procede a emitir el acto administrativo 
correspondiente. 

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas, presentada por la institución Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos Paz, por un total de $ 
689.679,87 efectuada sobre la Orden de Pago Nº 2619/2022, 
correspondiente a los fondos recaudados y otorgados para el mes 
de OCTUBRE de 2021. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 14 de julio de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 168/2022 
  

VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 
pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de 
la presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 

anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

14/22 201.697 
MONTENEGRO 
RAMON  

HONORARIOS PROF. 
ENE -MAY  

538.031 538.031 

15/22 201.697 MAIQUES MARTIN 
HONORARIOS PROF. 
ENE -MAY  

260.701 260.701 

406/22 201.697 
MONTENEGRO 
RAMON  

HONORARIOS PROF. 
ENE -MAY  

607.938 607.938 

407/22 201.697 MAIQUES MARTIN 
HONORARIOS PROF. 
ENE -MAY  

294.575 294.573 

719/22 205.234 GARCIA SETTI G. 
MATERIALES 
P/NOMENCLADORES 

810.000 805.900,95 

335/22 202.977 ZEINO DARIO 
MODULO CARGA 
RAPIDA 12W Y TOMA 

20.000 19.557,44 

660/22 205.513 ROLDAN M.A. 
CONGRESO RACE 
2023 CABA 

40.000 10.100 

729/22 206.705 GARCIA SETTI G. 

TASAS 
RETRIBUTIVAS 
REGISTRO 
RESIDUOS 
PELIGROSOS 

15.000 15.000 

391/22 204.308 ROLDAN M.A. 
MATERIALES 
CURSO 
PELUQUERIA 

50.000 49.559,98 

378/22 204.264 
BOLDRINI 
SEBASTIAN O. 

ENCUEN TRO 
DESTINOS 
TURISTICOS - CABA 

50.000 28.092 

                                         
ANEXO  AJUSTES POR REINTEGROS 

Nº AJUSTE EXPTE. OP/OPA   TITULAR REINTEGRO 

79/22 201.697 407 MAIQUES M. 2,00 - 

73/22 205.234 719 GARCIA SETTI G. 4.099,05 - 

69/22 202.977 335 ZEINO D. 442,56- 

70/22 205.513 660 ROLDAN M.A. 29.900- 

66/22 204.308 391 ROLDAN M.A. 440,02- 

68/22 204.264 378 BOLDRINI S. 21.908- 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 14 de julio de 2022 
RESOLUCIÓN N° 169/2022 
 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada por las autoridades 
de la institución de esta ciudad denominada Fundación Protectora 
de Animales (F.U.P.A.),  y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza Nº 6.761 el 

Concejo de Representantes ha establecido que a partir del mes de 
Enero de 2022 el monto a otorgar a dicha Institución en carácter de 
subsidio mensual será de $ 17.395. 

Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 
carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas, y por la totalidad de los montos efectivamente 
percibidos. 

Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 
de parte de las autoridades de la Fundación Protectora de 
Animales (F.U.P.A.), la rendición de cuentas correspondiente al 
Subsidio del mes de Junio de 2022 por un total de $ 17.395 la 
que reúne a criterio este Tribunal, los requisitos formales exigibles 
ajustándose a la normativa legal vigente. 

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.-. VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades de la institución 
“Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.)” por un monto de 
$ 17.395 correspondiente al mes de Junio de 2022, cancelando en 
forma parcial la Orden de Pago Anticipada   N° 010/2022. 
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ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 19 de julio de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 170/2022 

 
VISTO: El Contrato de Obra Nº 706/2022 y las actuaciones 

contenidas en el Expte. Nº 206.028, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la adjudicación de 

la Obra: “MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA RECAMBIO 
DE TRAMO RED COLECTORA CLOACAL INTERNA EN 
HOSPITAL SAYAGO”, al contratista HORTEN GERMAN 
WALTER. 

 
Que de acuerdo a lo establecido en la cláusula 10º del Contrato 

citado en Visto, el contratista deberá contar con las pólizas de 
seguros necesarias que surgen de las responsabilidades 
asumidas en el mismo durante el período en que se ejecutarán los 
trabajos y hasta la extinción de todas sus obligaciones 
contractuales.  

 
Que por lo tanto se requiere al Departamento Ejecutivo, a través 

del área que corresponda, proceda a remitir a este Tribunal las 
pólizas de seguro mencionadas precedentemente para su 
verificación y control. 
 
 Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 

Nº 706/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 19 de julio de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 171/2022 

 
VISTO: Los Contratos de Personal enviados a este Tribunal por el 

Departamento Ejecutivo, y;  
 

CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 
corresponden al  personal que desarrolla sus tareas en el ámbito de 
las distintas Secretarías de esta Municipalidad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

contrato ha determinado  la forma y condiciones en que los titulares 
de los mismos desempeñarán sus tareas, el periodo que abarcará 
cada contratación, así como la retribución económica que percibirán 
por la misma.  

  
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los documentos citados precedentemente, 
ha podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales 
y cumplimentan con la normativa legal vigente.  

 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 

personal municipal que se detallan a continuación:  
 

 
Del  1595 al 1857 

ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 21 de julio de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 172/2022 

 
VISTO: El Contrato de Obra Nº 859/2022 y las actuaciones 

contenidas en el Expte. Nº 207.019, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la adjudicación de 

la Obra: “MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA 
TRATAMIENTO DEL MURO PERIMETRAL DEL PREDIO PASEO 
DE LOS ARTESANOS DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, 
al contratista  

 
Que de acuerdo a lo establecido en la cláusula 10º del Contrato 

citado en Visto, el contratista deberá contar con las pólizas de 
seguros necesarias que surgen de las responsabilidades 
asumidas en el mismo durante el período en que se ejecutarán los 
trabajos y hasta la extinción de todas sus obligaciones 
contractuales.  

 
Que por lo tanto se requiere al Departamento Ejecutivo, a través 

del área que corresponda, proceda a remitir a este Tribunal las 
pólizas de seguro mencionadas precedentemente para su 
verificación y control. 
 
 Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 

Nº 859/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 21 de julio de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 173/2022 

 
VISTO: Los Contratos de Personal enviados a este Tribunal por el 

Departamento Ejecutivo, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden al  personal que desarrolla sus tareas en el ámbito de 
las distintas Secretarías de esta Municipalidad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

contrato ha determinado  la forma y condiciones en que los titulares 
de los mismos desempeñarán sus tareas, el periodo que abarcará 
cada contratación, así como la retribución económica que percibirán 
por la misma.  

 
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los documentos citados precedentemente, 
ha podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales 
y cumplimentan con la normativa legal vigente.  
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 

personal municipal que se detallan a continuación:  
 

1570 al 1594 
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1858 al 2311  

                                                           
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 26 de julio de 2022  
RESOLUCIÓN  Nº 174/2022 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 6.759 la cual establece en $ 44.100 el 

monto a otorgar en carácter de subsidio mensual a la  “Biblioteca 
Popular “José H. Porto” de esta ciudad  durante el año 2022, y; 
 

CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo, dispuso a 
través del Decreto Nº 003/DE/2022, la entrega del subsidio antes 
mencionado por el periodo comprendido entre el mes de Enero a 
Diciembre de 2022. 

 
Que los receptores de fondos entregados por esta Municipalidad 

en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo establecido por la 
normativa legal vigente - Ordenanza Nº 1.511 -, deben presentar 
ante este Tribunal la correspondiente rendición de cuentas del 
destino de los fondos otorgados. 

 
Que atento a lo expresado precedentemente las autoridades de 

la Biblioteca Popular José H. Porto han presentado para su 
revisión y control la rendición de cuentas correspondiente al 
subsidio otorgado para el mes de Julio de 2022  por un total de $ 
45.758,26  la cual cumplimenta con los requisitos formales exigibles 
y se ajusta a la normativa legal vigente. 

 
Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades de la Biblioteca Popular 
José H. Porto correspondiente al subsidio del mes de Julio de  
2022, cancelando en  forma parcial  la orden de pago anticipada Nº 
013/2022, emitida a tales efectos. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz,26 de julio de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 175/2022 

 
VISTO: Los Contratos de Locación de Servicios enviados a este 

Tribunal por el Departamento Ejecutivo, y;  
 

CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 
corresponden a los profesionales que desarrollan sus tareas en el 
ámbito de la Secretaría de Salud Pública de esta Municipalidad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

contrato ha determinado  la forma y condiciones en que los titulares 
de los mismos desempeñarán sus tareas, el periodo que abarcará 
cada contratación, así como la retribución económica que percibirán 
por la misma.  

  
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los documentos citados precedentemente, 
ha podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales 
y cumplimentan con la normativa legal vigente.  
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 
Locación de Servicios suscriptos por la Secretaría de Salud Pública 
de esta Municipalidad que se detallan a continuación:  
 

Del  723  al  854 

 
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 26 de julio de 2022 
RESOLUCIÓN N° 176/2022 
 

VISTO: La Ordenanza N°6.761 mediante la cual se dispone el 
otorgamiento de un subsidio mensual de pesos diecisiete mil 
trescientos noventa y cinco ($ 17.395) a la Institución Protectora 
de Animales Desamparados (I.P.A.D.) para el año 2022. 

         
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto pertinente, el 

Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los 
fondos determinados precedentemente a dicha institución, por el 
periodo de Enero a Diciembre de 2022. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas. 

  
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Institución Protectora Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) la rendición de cuentas 
correspondiente al Subsidio del mes de Junio de 2022 por un 
total de $ 17.395  la que reúne a criterio este Tribunal, los requisitos 
formales exigibles ajustándose a la normativa legal vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 

Cuentas presentada por la Institución Protectora de Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) cumplimentando con la rendición de 
cuentas del subsidio para el mes de Junio de 2022. 

 
ARTÍCULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 

anticipada emitida para atender la entrega de dicho subsidio. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 26 de julio de 2022 
RESOLUCIÓN N° 177/2022 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.760, la cual establece en $ 62.183,33 
el monto a otorgar en carácter de subsidio mensual al Refugio 
Nocturno “Cura Brochero” de esta ciudad durante el año 2022, y; 

  
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo dispuso a 

través del Decreto 012/DE/2022, y en el marco de la Ordenanza 
citada precedentemente, la entrega de los fondos acordados para 
la atención del subsidio. 

 
Que los receptores de fondos entregados por esta Municipalidad 

en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo establecido por la 
legislación vigente, deben presentar por ante el Tribunal de Cuentas 
la correspondiente rendición de cuentas del destino de los fondos 
otorgados. 

 
Que por ello, las autoridades del Refugio Nocturno “Cura 

Brochero” han presentado el detalle de las erogaciones efectuadas 
con el subsidio otorgado para el mes de Julio 2022, la cual luego 
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de efectuada la revisión y control por parte de este Cuerpo permite 
determinar que cumplimenta con los requisitos formales exigibles y 
se ajusta a la normativa legal vigente. 

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades del “Refugio Nocturno 
Cura Brochero” por un monto de $ 62.246,37 correspondiente a 
las erogaciones efectuadas con el subsidio del mes de  Julio de 
2022. 

 
ARTICULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 

anticipada 09/2022 emitida para atender la entrega de dicho 
subsidio. 

  
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 26 de julio de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 178/2022 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago detalladas en el cuadro Anexo de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones pudiendo determinar que la documentación presentada 
en cada una de ellas se ajusta a la normativa vigente tanto en los 
aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a 
lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 
y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago detalladas en el 
siguiente cuadro  en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos: 

 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

2782/22 206655 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
MARIA E. WALSH 

101.800 101.800 

3035/22 207016 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
PRES.SARMIENTO  

196.000 196.000 

 
3034/22 

207015 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
PRES.SARMIENTO 

484.600 484.600 

 
2652/22 

206505 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
ALVAREZ 
CONDARCO 

145.000 145.000 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 26 de julio de 2022 
RESOLUCIÓN N° 179/2021 
 

VISTO: Las atribuciones conferidas al Tribunal de Cuentas por la 
Carta Orgánica Municipal, y; 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 

159º de la  Carta Orgánica Municipal: “Anualmente el Cuerpo elige 
un presidente que lo representa…”. 

 
Que en virtud de lo antes expuesto  se convoca a los miembros 

de este Tribunal a la Sesión Especial que se realizará el día Jueves 

04/08/2022 a las 10,00 horas en la sede del Cuerpo para dar 
cumplimiento a lo antes expuesto.   

 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1º)  Convocar a los miembros de este Tribunal a la 

Sesión Especial que se realizará el día Jueves 04/08/2021 a las 
10,00 horas en la sede de este Cuerpo para dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 159º de la Carta Orgánica Municipal. 

 
Artículo 2º) Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.-  

 

Villa Carlos Paz, 26 de julio de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 180/2022 
 

VISTO: Los Contratos de Locación de Servicios enviados a este 
Tribunal por el Departamento Ejecutivo, y;  

                           
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden a los profesionales que desarrollan sus tareas en el 
ámbito de las distintas Secretarías de esta Municipalidad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

contrato ha determinado  la forma y condiciones en que los titulares 
de los mismos desempeñarán sus tareas, el periodo que abarcará 
cada contratación, así como la retribución económica que percibirán 
por la misma.  

  
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los documentos citados precedentemente, 
ha podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales 
y cumplimentan con la normativa legal vigente.  
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 

Locación de Servicios suscriptos por las distintas Secretarías de 
esta Municipalidad cuyos Números de Protocolo se detallan a 
continuación:  
 

De  855 al 897 
De  901 al 954 
De  956 al 964 

                                                           
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 

Villa Carlos Paz, 26 de julio de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 181/2022 
 

VISTO: Los Contratos de Personal enviados a este Tribunal por el 
Departamento Ejecutivo, y;              

 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden al  personal que desarrolla sus tareas en el ámbito de 
las distintas Secretarías de esta Municipalidad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

contrato ha determinado  la forma y condiciones en que los titulares 
de los mismos desempeñarán sus tareas, el periodo que abarcará 
cada contratación, así como la retribución económica que percibirán 
por la misma.  
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Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 
control de cada uno de los documentos citados precedentemente, 
ha podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales 
y cumplimentan con la normativa legal vigente.  
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 

personal municipal que se detallan a continuación:  
 

2312 al 2338 

 
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 

Villa Carlos Paz, 26 de julio de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 182/2022 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de 
la presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

400/22 204.543 
GABINETE 
SEC.DES.SOC. Y 
EDUC. 

HON. PROF. 
ABR-JUNIO  

201.763 201.763 

401/22 
204.543 GABINETE 

SEC.DES.SOC. Y 
EDUC 

HON. PROF. 
ABR-JUNIO  

161.419 161.419 

453/22 
204.543 GABINETE 

SEC.DES.SOC. Y 
EDUC 

HON. PROF. 
ABR-JUNIO  

161.418 161.419 

454/22 
204.543 GABINETE 

SEC.DES.SOC. Y 
EDUC 

HON. PROF. 
ABR-JUNIO  

201.763 201.763 

455/22 
204.543 GABINETE 

SEC.DES.SOC. Y 
EDUC 

HON. PROF. 
ABR-JUNIO  

201.763 201.763 

456/22 
204.543 GABINETE 

SEC.DES.SOC. Y 
EDUC 

HON. PROF. 
ABR-JUNIO  

242.124 242.123 

457/22 
204.543 GABINETE 

SEC.DES.SOC. Y 
EDUC 

HON. PROF. 
ABR-JUNIO  

242.124 242.123 

458/22 
204.543 GABINETE 

SEC.DES.SOC. Y 
EDUC 

HON. PROF. 
ABR-JUNIO  

281.323 281.323 

459/22 
204.543 GABINETE 

SEC.DES.SOC. Y 
EDUC 

HON. PROF. 
ABR-JUNIO  

242.124 242.123 

460/22 
204.543 GABINETE 

SEC.DES.SOC. Y 
EDUC 

HON. PROF. 
ABR-JUNIO  

242.124 242.123 

461/22 
204.543 GABINETE 

SEC.DES.SOC. Y 
EDUC 

HON. PROF. 
ABR-JUNIO  

242.124 242.123 

462/22 
204.543 GABINETE 

SEC.DES.SOC. Y 
EDUC 

HON. PROF. 
ABR-JUNIO  

281.323 281.323 

463/22 
204.543 GABINETE 

SEC.DES.SOC. Y 
EDUC 

HON. PROF. 
ABR-JUNIO  

242.124 242.123 

464/22 
204.543 GABINETE 

SEC.DES.SOC. Y 
EDUC 

HON. PROF. 
ABR-JUNIO  

161.418 161.418 

465/22 
204.543 GABINETE 

SEC.DES.SOC. Y 
EDUC 

HON. PROF. 
ABR-JUNIO  

242.124 242.123 

466/22 
204.543 GABINETE 

SEC.DES.SOC. Y 
EDUC 

HON. PROF. 
ABR-JUNIO  

281.323 281.323 

745/22 
204.543 GABINETE 

SEC.DES.SOC. Y 
EDUC 

HON. PROF. 
ABR-JUNIO  

70.748 70.748 

746/22 
204.543 GABINETE 

SEC.DES.SOC. Y 
EDUC 

HON. PROF. 
ABR-JUNIO  

27.750 27.750 

747/22 
204.543 GABINETE 

SEC.DES.SOC. Y 
EDUC 

HON. PROF. 
ABR-JUNIO  

27.750 27.750 

748/22 
204.543 GABINETE 

SEC.DES.SOC. Y 
EDUC 

HON. PROF. 
ABR-JUNIO  

27.749 27.749 

                                         
ANEXO  AJUSTES POR REINTEGROS: 

Nº 
AJUSTE 

EXPTE. OP/OPA   
TITULAR REINTEGRO 

87/22 204.543 456 
GABINETE 
SEC.DES.SOC. Y EDUC 

1,00- 

88/22 
204.543 

457 
GABINETE 
SEC.DES.SOC. Y EDUC 

1,00- 

89/22 
204.543 

459 
GABINETE 
SEC.DES.SOC. Y EDUC 

1,00- 

90/22 
204.543 

460 
GABINETE 
SEC.DES.SOC. Y EDUC 

1,00- 

91/22 
204.543 

461 
GABINETE 
SEC.DES.SOC. Y EDUC 

1,00- 

92/22 
204.543 

463 
GABINETE 
SEC.DES.SOC. Y EDUC 

1,00- 

93/22 
204.543 

465 
GABINETE 
SEC.DES.SOC. Y EDUC 

1,00- 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 

Villa Carlos Paz, 26 de julio de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 183/2022 

 
VISTO: La Resolución Nº 033/C/2022 girada a este Tribunal, por 

la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 
  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en las 
Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica que allí se 
detallan, al 30/06/2022.    

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 30/06/2022 en las Cuentas de Afectación Específica 
especificadas en la Resolución Nº 033/C/2022.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 
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Villa Carlos Paz, 26 de julio de 2022 
RESOLUCIÓN  Nº 184/2022 
 

VISTO: Las Ordenes correspondiente al pago de los haberes al 
personal municipal para el mes de JULIO 2022, cuyas actuaciones 
están contenidas en el expediente Nº 208.477, y; 

 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo no ha enviado 

a la fecha a éste Tribunal  para su tratamiento los Contratos 
debidamente conformados de: 
 

Legajo 4806 GUTIERREZ ESPECHE GABRIELA F. 

 
Por ello: 

El TRIBUNAL DE CUENTAS, 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º) NO AUTORIZAR el pago de los haberes liquidados 
para el mes de JULIO 2022, hasta tanto el Departamento Ejecutivo 
remita a este Tribunal los Contratos debidamente conformados de 
los titulares citados en el siguiente cuadro: 
 

Legajo 4806 GUTIERREZ ESPECHE GABRIELA F. 

 
Artículo 2º) Protocolícese, comuníquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 28 de julio de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 185/2022 
 

VISTO:  La Resolución 100/2022 emitida por este Tribunal, y: 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma se procedió a la 

visación provisional del Contrato de Obra Nº 638/2022 referido a la 
adjudicación de la Obra: “MANO DE OBRAS Y MATER.OBRAS 
DE MANTENIMIENTO CAPS BARRIO LA QUINTA”, al contratista 
PEREZ FRANCO MATIAS. 

 
Que el Departamento Ejecutivo, ha  remitido para su revisión y 

control la póliza de seguro por responsabilidad civil presentada por 
el contratista de la obra la cual tiene vigencia hasta el 13/05/2023 la 
cual,  a criterio de este Tribunal,  cumplimenta con la normativa legal 
vigente y  con el reclamo efectuado oportunamente por este Cuerpo. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE el Contrato de Obra Nº 

638/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 


